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CORTES.
c o n g r e s o d e Dipu t a d o s »

P«BsrDBt.c.* s». BA.Rto.A^,

braran del modo prescripto en el art i ’ ,,os.cua'« «• norti- 
»e renueven todos los diputados, y \48 ^2"® nen8,8,f "ffl en <lue 

e™:" te r,utn de i-n,e,odo or‘ 
«ndeu^ ”m0.DUEdeeírvL"iÓ.nTh.0,',De U"a tta.-

fcrente de l„d,m.,. K "“mbraee de uu nwdd di-
ti. reñido laAcom¡tion°|p”Vóponerq«™T ‘d’ raZ°nM '!“e hil- 

de un modo distinto que las otras añ-Hi! L P ereS Se nDmbrase 
ca,°de 00

Se leyó el artículo 91. ■-
da^sLrat«

15 Ersn P^X^E CÍnC° POr "d> ‘e C0'°PMd” de 
P’rece á primera vista la cornea mna,'nm'PUe,'a de 35 !od¡''¡d“os 
na detenidamente es la mas diminuí a oa,®rOMi Pero si Se exami- 
presente que esta comisión se divide despu» de men.ett” te«er 
-e-s comisiones; pues tiene que examiné' coast“u.da en otras 
sets diferentes ministerios. El órden que en e'* presuPae8t01 d» loe 
cada sección ün sügeto aue erití^nd eS.tO 88 8lSue ef nombrar 
'• qu« «to tea i P- 
ampliar el número de individuos de ,a comie'°n se sirviese 
hasta el número de 42. comisión de presupuestos

a queSba^/Xro8 d'eT""0^ C^0 la C0^ 

«timaba conveniente podia resolver to qu^d SrV C°ngreS0 ,0 
Uespues de haber hablado 6 ^r* P°n203 proponía. 

^claró el punto suficientemente discutido US Señ°re! diPutados se 
66 aprobado» ' discutido, y puesto a votación que¿

Se leyó y comenzó la discusión del att at • 

13 materia de qtte ttall 
haga relatiyameat. á cuenta^no creo P0^!16 '°do cuantose diga 

acer la ensiedad pública. La enmie" V3 10 ^*stante para satis- “-hJbtt.deqp/," o^ rd 00 ^'“"’P^ «=anPa¡<te lM 
* ¡..furm»? al congrf.0 m n,od„? J “.W!1 

^7 Corto aquel número. La comisión í ^Ct° y convin^nte, es 
sé ha'aprobado Va en el arfí l lexarneln de presupuestos ividuos, y y0 no ¿" 7 mL ¿ antenur co^ar de 3-; m- 

de .xatíúfar “'P-’^rtne que para 
'««ridade, q„e entran en íal Vea ^8e' he=h0 deh. 

. 0 6 da Pub^c^ <e designe un número 
Las cuentas de! que tenpmnc a  ' ,0 ,-">n > 

ea° al »3; y ya los Par,,a,'-datan desde 61 afio 
e» uo habrá que superar pira desenm C°?qPe,'an Cuantas d¡ficulta- 

e$, instruidos algunos de ellos con m -ar "^‘aw de espedien- 
;ea exactitud. I^spues de estas ten^ ^Ca?Ue^ fe» 0,r°8 con 
Itonces todo se hacia arbitrariame 38 061 a"° s8tqué tomo 

’^lar, también deberf presentar ha Se8.U" el caPr¡cho de un par
e°. Tenemos votos deconfianzi ‘^coo^riiéntes en su exá- 
nie pródiga; y finalmentA t aJosd eOircedidos con manó basi 
>ro, q^e’e: "^oe^elodes hechas en él 

0 están interesados los individuos de ” may°r detencioní y en 
« eu,a épM3 „ v,ri6Mroa.'atas,

! P^ese el sol á las ¿ y 8 mg.

aquellas cortes md» x u" °8 Ind,vidu08 de la comisión de tama ¡"pdÍu^^VtÍ::^^3" |,0didO ha"r «".-unto da 
ñor Mendizabal unay esnede^ r q-e1 C°n e- m°tÍV0 h¡20el«- 
pachaba tanmc i P 6 Le car8° a la comisión porque no des-

u ^vvw:lrp::Vv,,e sie,e i"divido°- 

cuentas presenta mm y E,egontu, el tribunal mayor de

enteren bien ano sé & * jl116 us ind‘viduos de Ia comisión s¿ 
ro que se au¿=M V -• Kr r'6 T"
vo,° d=^P'-obaciot, el a„que JC d|idu3ei - f c“" ««i» mi

f....=n «&.M^Vía q““

pWei™ peculiar de laPs 'L? 

el Í',1A^OZ ^^'fiesta que las palabras pronunciadas ñor 
el S.n pancho al principio de su discurso nnr 1,/ nLnciada8 por js-s-ssa»®»» 

hecho ^r<>T,a"‘e di^"^suehabía

=2a?K“^SFr=-

sé compone de diputados v i S •n<endido que esta comisión 
tunal mayor de cuentas PoMn 7 ^“'’t^ores del tri-

prW„,=pro,ec.o de le/ iobrí ,s.^^ =;
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tanto la comisión 'fetire su artículo, asi como ha tenido á biíu re
tirar el ¡tercero, tpues eh eFlo dará'una-prueba tfe su bondad y de 
que su deseo es el del acierto.

£1 Sr. MVRO: Ha diého'el señor'preopinante4qüe el número 
de siete individuos para coinponerHa comisión efe 'cuentas 'era muy 
escaso,-si esta había de darrun ■dictátneh'fundado-cdmo todos deseá
bamos. ¥o,'señores, creo Ihgétiú.áhiOnfe -que cási es ¿scesivo este nú
mero, y-que si -posible'fuéra aún se 'debería reducir'mas. En esta 
clase de negocios, cuando hay ‘muchas:personas qiie‘entienden en 
ellos, lo que sucede'es, ménds espedicidh y máyófés'^iificukades que 
superar, porque unos á otros se impiden obrar. ,, ,

El Sr. GOMEZ -ACEBO reprbduóeio dicho por el Sr. Mádo^, 
y á sus observaciones contestó ¿I Sr. "Sancho como de la comisiona 

Se pasó en-seguida á vdtár el aftícúlb y fue aprobado. , 
Lo fueron asimisínoy sin discdsioh tíos artículos 93 94, 96.
Dicen asi:

Art. 93. La cotriisión 'de peticiones es permanente, y sus indivi
duos se renue'van cada mes al tiempo de renovarse las secciones; 
pero se supone existente cada una de las ^misiones Sucesivas hasta 
que evacúe los correspondientes informes sobre las peficidnes que 
se le hay an pasado, y que ‘recaiga sobre ellos la resolución del con^- 
gre8o- , .. , . .

Art. ^4. La comisión de gobieTHo lnterior es permanente; cons
ta de un individuo de cada sección nombrólo al principio de cadá 
legislatura, del presidente del congreso, qA lo será de la comisión*, 
y det primer secretario.

Art. La comisión de corrección de estilo es permanente pará 
cada legislatura, y consta de uno de los secretarios, nombrado por 
la mesa, y de otros dos diputados. Para nombrar estos cada sección 
designará un individuo, y los siete eligirán de entre ellos mismos á 
los dos. .

Art. *96. Las Comisiones de pura ceremonia serán nombradas pot 
el presidente del congreso.

Se procedió á la discusión del 97 que dices ,
Art. 97. El autor de una proposición puede retirarla antes dé 

que el congreso la haya tomado en consideración, pero no podrá 
reproducirla en la misma legislatura^

El Sr. VITORIA: Este artículo dice que la proposición qué 
haya sido desechada por el congreso no pueda darse cuenta de ellá 
otra vez hasta otra legislatura. Está medida me parece muy opor* 
tuna para en tiempos de pal pero no ahora en que de mes á mes 
pueden variar muchísimo las circunstancias. Por esta razón creo qué 
esta parte del artículo no debe aprobarse^

El Sr. SANCHO: Aunque la diñeültad det Sr. Vitoria en rea
lidad viene á ser nada , pues nunca at autor de una proposiciotl 
le faltaría un compañero que la presentase de nuevo; sin embargo; 
la comisión conviene en qüe quede retirada la última parte delar* 
ticulo.

Puesto á votación quedó aprobado éoh ésta modificación.
Se leyó el 98, que fue aprobado sin discusión, Dice asi:

Art. 98. También puede Una comisión retirar en todo ó en parlé 
los dictámenes que diere para presentarlos redactados dé nuevo.

Se puso á votación el 99 qüe diceí
Art. 99. Leído el dictamen de una comisión sobre cualquier ma» 

teria, el presidente, consultando al Congreso; señalará dia para sd 
discusión.

El Sr. PONZÓA: Haré solo una observación á los señores dé 
la comisión. Me parece que la facultad que concede el artículo al 
presidente para señalar dia paré la discusión de los dictámenes de 
la comisión, es con la circunstancia de set de acuerdó con el congre
so se podría omitir esta cláusula, y decir: de acuerdo con los secre
tarios, ó en otro caso, la mesa señalará dia para la discusión dé 
los dictámenes de las Comisiones. ■

El Sr. SANCHO : No puedo menos de insistir én la redacción 
y términos en que está estampado el artículo, pues yo siempre con
sidero superioridad de parte del congreso respecto del presidente, 
y por tanto lo que aquel mande debe prevalecer sobre lo que dis
ponga este. Ademas, lejoá de quitar al presidente pdr esto Una pre-¡ 
rogativa, lo que se le quita son muchos compromisos é impertinencias;

Después de manifestar el Sr. Galiano qué la mesa Venia á sér una 
especie de poder y que al presidente Se le debía mirar como un di-< 
putado superior á todas los demas, pues era el producto de la ma
yoría del congreso, se procedió á votar el artículo en los término^ 
siguientes que le presentó de nuevo redactado la comisión.

Art. 99. Leído un dictámen sobré cualquiera materia el presi* 
dente señalará dia para su discusión.

Se leyó el art. 100 que diceí
Art. too. Esta no podrá Verificarse sin que hayari pasado ¿4 

horas de la lectura.
El Sr. FONTAN hace presente que eri las cortes' constituyen^ 

tes habían acontecido casos escepcionaíes de esté artículo, por lo cuál 
creía que la comisión debía esplanarle.

El Sr. PACHECO cree que no puede existir ningún'negocio 
tan urgente que habiendo dos cámaras no diese lugar á la observan* 
cía del artículo en cuestión, 1

No habiendo ningún señor diputado que tuviese la palabra sé 
puso á votación y fue aprobado.

Se leyó el 10 r que dice:
Art. 101. En los negocios graves ó difíciles deberá impriairsé 

y repartirse el dictámen de la comisión.

El Sr. PONZOA pregunta finalmente quién ha de Vel* eíqué ca- 
iifiqtíé los 'hegoCios dé graves y de difici’les, y ma:ni'fi:es'ta su deseo de 
que se marque en el ártíeulo, añadiendo al fin de él las'palabras si
guientes: «á juicio del congreso.” .

Él Sr. rPñCHÉCO como de ta t'omieibn, contesté qüeñoMícién- 
"dose qué d iého cal foquemos negocios ie debe Sobrentender que'e'l con
greso es quién Sebe calificarlos pero que sin embargó la comisión no 
tiene inconVenienTe en que se adopte la eíímiehda del Sr. Ponzoa.

El S'r. FOÑTAÑ manifiesta que desea q'úe el artículo empiece 
diciendo «en los proyectos de rey.”

'Él Sr. CARRAMOLINO (como 'miembro de la comisión) dice 
‘que todós los proyectos de ley son efectivamente asuntos graves, pe

- ro que cómo podía haber o'tros qüe sin "ser proyectos de ley fueran 
'también graves, 1a ‘cbmiáion había creído deber usar de una pala
bra genérica.

No habiendo quién tuViese pedida la palabra se pone á votación 
'el artículo y es aprobado.

Lo son igualmente sin diicuiio'á desdé el toa al ¡a6 inclusive.
Se leyó el i ay que dice": ' ' .

. Art. 127. Los inlbrtneB de la corinsíon se imprimirán por apén- 
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'dice en el Diario de las seáio'nes, á fiñ deque los sábados por lo me- es ni 
. nos de cada semana se ocupe él congreso en resolverlas por el mis- amb 

mo órden cón qee han sido preSefitádaSi Mr.
El Sr. CALDERON ‘deseó 'que la comisión establezca dos se- ¿o e 

siones para dar cuenta de las peticiones de que (bata el artículo. este
El Sry OLOZAGA manifiesta brevemente que él artículo á que carK 

el Sr. Calderón sé oponía sé había copiado liternlbnehté de las bases Sl 
aprobadas por el ‘congreso. • . ’

En seguida fe pbne á votación y aprueba él nrtícüro;
Lo son sin discusión los artículos 128, 12'9 y 130.
Se leyó él i31 que dice. , . **ei;

Áre. 131. El congreso Votará de uno de los cuatro tnodoS sigtikh- óe 1 
tes: 1° levantándose ios que aprueben y quedando sentados los que lide 
reprueben: por votación nominal: 30 por papeletasl 40 pót kne- das
dio de bolas*. Cua

Bl -Sr. ALCALA GALIANO torta la palabra y rtiniñéstá su g|a 
sentimiento de que 'esta cuestión, á su entender interesante, sé fem- rjp 
peñe en Una hora tan avanzada hallándose los baíleos desocupados. jn

El Sr» Presideoté le interrumpe y reserváridole el uso de la pa
labra para mañana , suspende ésta discusión, Señalando para la se
sión inmediata su continuación, y levanta la de éste dia á laS cincd 
meñbí cüSbto.

ES VAX A.
Madrid x^deéné’ró; , 

Natutaléta de úna manufactura de algodón.
Él arte de hilandería, y sobré todo el usó de la rueca; sé re

monta casi al principió del mundo. Varias naciones se htfíbuH 
yen el honor de seinejánte descubrimiento; Los egipcios íó con
ceden á ísis; los chihos á sú emperádót1 Yao; Ids indios á Atag 
ne, los griegos á Minerva, y los peruvianos á MariiatiéUáv espo
sa de Mancó Cdpác; su primer soberano; Los aütórés griegos 
romanos atribuyen á sus respectivas naciones lá invención del 
huso, y el arte de tejer. Varios escritores de diferentes paisei 
han dado este trabajó á las mbgeres cothó honrosa ócupacion, 
los antiguos particularrnente ¡o mirábán corito indigilb dé un ho-ii' 
bre: solo éri loé éstfavíos y ácaíorámienfó de su ambr, sé degra- 
dd tíércüíes hasta á hilar á los pies de Oriifalia; Coiiipletá ha si* 
do la revdiücioñ qué há sufrido lá opinión de los tiioderuos, coi 
respectó á este género de industria, porque ya nó sé cónsiden 
despreciable el hombre que egerzá las funciones de hilidót; ¡pe 
rd cuári superior no es en su trabajo; coriiparado cón el de Hdr 
eulesl El semidiós griego, con toda su habilidad; no hilaba ñu 

últi 
mat 
lar¿. 
suh 
ofr. 
tod* 
No 
Hat 
exi 
tur 
reg 
gui 
toe 
der 
bla

gía 
pre 
des
con: 
mee 
vite 
mi i 
foás 
con 
el r 
veit 
c¡s;. 
(fe b 
ic le

qué tiri hiló á la Wí; mientras qüe un jórtialero de Mahcliestc 
hila á dtí tíérirpo céfeá dé 2000! Este arte consiste, filosóticamen 
te há'hlá'ñcíó, éri foráiar tm ciliiidt'o flexible de üri diámetro 
'tstérisíbñ iñdetérmiriados, con fibras mas ó menos tenues de orí 
ged ánímaí ¿ vegetal, .ajustadas con la mayor igualdad posib 
unas cotí otras; de manera que torcidas, por junto,, puedan £ol , , 1 
jnaf üri hilo regular y continuado; Asi es corno fijaitóetite I man 
cortos, cuales son los dé la lana, algodón, cachemira, se forro' lar c 
por fnedio de la torsiori- hilos dilatados, que hállaA* en strs pf 
piós élementos lá caási totalidad de sü fuerza adhéréntéí Sti gñ* 
só? qüe detefrriiná Sd míméro, se rhtde por Iñ súpérfidé dé c 
sedcióhi perpérfdicular 5 sd largo, y se descubre qüe é^é g'rdí 
es váriáblé ó falso, cuándo los pünfos de longitud igual tiert 
diferehté peso. Las personas ácostümbradas al comerció del hí 
aícarizan á cóhocer tariiaños defectos inspeccionándolo; pero c u í 
do es menester tasarlos con mas precisión, pesan regularmei 
ciertá cantidad.H ,

Ñadá tari iriáfavilloso ofrece la historia del comercio coi 
los progresos del algodón. Cincuenta-años atras el gran a'rtk 
lo del comercio europeo era el de fas lánas. En Inglaterra p
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iemplo 'subió éh 1780 el total de esportacion de manufacturas 
|e algodón'eii tólbs géneros, á 355000 libras esterlinas. En 
785, dos aíós después de la guerra de América, .época en que । comerció ingles se veiá en acierto modo íibre dé las trabas 
ue lo habían paralizado ¿h aquella lucha, la suma total de sus 
iportaciónes de algodón dé toda especie solo ascendía á, 864000 
bras; mientras qüe la esportacion de sus géneros áe lana pa- 
aba de cuatro millones; estando, como estaban, ambos produc- 
os en aquel ehtóncés, én proporción de uno á cinco. Desde 1822 
iasta el áñó pásádo, cósa que parece increible, las solas esporta- 
ioneS de algodón, ascienden, según el estado óficiál de Ingla- 
erra, á la enónrie súina dé 33337000 libras esterlinas, cuaren

ta veces triáyor que la de 1785. En cuanto á lá lana, qúe era 
en otro tiempó él graá artículo del comercio ingles, su esportá- 
cion sé liinitó eri 1822 á óoOooóóó de libras, que nó llega á ser 

sive Q11’010 Algodón. Por ahí se vé cuan señaladas ventajas no 
* resultari dél priricipió de la libré circulación de los capitales eri 

pén- vastos canales. Verdad es qúé el Valor que canta el estado oficial 
me- es mas subido que el valor efectivo; pero lo mismo sucede eri 
mis-ambos raiúóS de comercio. En la cámara de los comunes dijo

Mr. híuskissón el 8 de marzo de 1834 que se habían consumi- 
s se- do en el iritetiór, en el año qúé precedía, 3 2000000 de libras 
• esterlinas de algodón. En estos treinta y dós millones de mer- 

4 q"6 canciás, soló seis hábiá de materia primera, y los otros veinte 
Dases y seis cóiístítúian loá beneficios del capitalista y jornal de los 

obreros eiripléádós en las irianúfactürás. "
Importáñté lécción eS para los soberanos esta ganáricia. Abo

liendo las trabas y cargas qúé jóesári sobre un ramo cualquiera 
rieh- de industria-, nó Soló alivian á los pueblos en próporción del abo
. que lido iri)[úesto, sinó qúe favorecen támbíén al desarfolíó dé to- 
■kne- das las uripresas cótherciáíes, dáridoleá inóalcülábie§ ventajas;

Cualqüiirá que haya corisídérádó con áténéión los recursos de In- 
tá isa 
fem
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glaterrá, conoce á priihérá vísta qué no hübiérá progresado tan 
rápida j prodigiosamente bajo el imperio de las restricciones 
impuesta1 á la mánüfactúrá de aígodóp; cbnió lo ha hecho en la 
últiniá gierrá con el niundó entero; ¿Y hubiera podido de otra 
manera pagar el interes de la déuda cóntráidá párá Sostener tari 
larga Uchá? Los brazos empleados eri este ráriió dé industria qué 
suben i milldri y medió, cuyo trabajo asegura su existencia, ¿nó 
ofrece tiaS positivo éstmiúlo á la agricultura de aquel pais, qué 
todos Ls reglámentos hechos para mantener premios artificiales? 
No sáLrá ínglaterrd de las cargas que Sobre alia pesan, ni ha
llará oedids dé hacer nuevoé esfuerzos cuandd su situación, lo 
exija, ind eri laS crecierites riquezas de sü población manufac
turera y eii los progresos de su creadora industria, mas no en 
regimientos ilusorios que creeri subidos precios y jornaíes. Se
guro s qué las medidas árfiflciáles denlos spqorrós que la áris- 
tocradi hacendada riécesitá ¡para íá agricultura; porque no pue
den sCársé sino es de la industria siempre ¿reciente de la po- 
blacid enteré: . . . .. .

E rasgó nías notable de ía hisioría del algodón, es Ja,ener
gía Ue ha caracterizado á su invención y los numerosos é j.na- 
preciblés déscubrimiéritós qúe há hecho nacer, el genio que ha 
desjegadó, las luces que ha esparcido, y sds socorros prestados al 
conírció de la lana, lino y sederías. De ahí ha resultadó que las 
meCancíás Inglesas puedán venderse á tan módico precio, coq- 
viiendo su calidad á todos los mercados,, tanto en Bretaña co
mí fuera de ella. Cada paso .que há ido dando, cada metamór- 
foás Corporal, por deciríó así, há arfastrádó consigo algunos in- 

, ¡pe con eniented para los jornaleros qúe nó' estabari en armonía con 
H¿r el novimientó pero; ¿qué resulta? Que no solo Se há colocado 

ama Te>tajósariíente úna gr^n masa de cápitaíes en edificios mecáni- 
ieste. esq sino qué también sé|hári empleado al cabo miayor niíme^ó 
imeN cb braZós párá hacerlos valer, á medida que al manufacturero 
■trope le hári abierto nuevas salidas y nuevos recursos. "
e orí 
osib 
i foi

s pt
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Faenté el Fresno (Mancha) 4 de eneró;
.. . Desde la llegada ,á este distrito del brigadier .Minuissir to- 
.tef ) man las Cósas nirjor aspecto; En seis dias nembs visto leyan- 
Drm lar cotila por encanto1 fórtificaciónes réspefabíes en rededor de 

nosotros, yunque' yá Hácé dias qué está líoViéqdo, de manera qué 
no es posible cdrit’iriuár los trabajos; y hasta que estos sé hallen 
concluidos rio creemos que salga el señor Minuissir á la persé- 

grúí cuciqn de Iás facciones,’ por no dejar lá guarnición conipró- 
tie» métida. ’ • • . 1 r .T
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Ustedes saben qué los pueblos de la Manché están ya exh^ü’á- 
tos y necesitan protección, máxime aho'rá que se han reunido já- 
ra y Palillos, á quienes tenemos cerca.

El general Sauz dice qué ha partido á Toledo por víveres y 
por calzado. Este digna gefe ha dictado íás mas sábías prdviden^ 
cias para remediar en algún tanto nuestros males pero todo será 
vano si los mismos pueblos no toman parte activa en la persecu

ción. Lós facciosos ÍTegarán tódSjurihsá 2,000; y cuando no tie
nen escapatoria, en un instante se aispérsan éh doscientas párti- 
das péqúeí^FsiihaVqúe cada útía tira por su lado, a las cuales no hay 
quien de alcance, á no ser los mismos yecínóa y gente del pais, 
que los conoce y suele aúsiliárlos unas veces por miedo y otras por 
inclinaciori. Aqui se necesita mucha fuerza y mucho talento por 
parte de las autoridádes, si rio sé quiere que las desgracias se 
eternicéri. .. .

. ........ Barcelona 29 de enero.
, Leemos en un periódico de la corte el siguiente artículo que 
por lo estraórdinario del" caso que prescrita rio podemos menos de 
insertar íntegro'.,
. Guarido el drama original que tiene por tituló Cario» II el 
hechizado fijó la atención de todo el público hjadrilério, nosotros 
nos abstuvimos de criticarle, porque rio hallándole conforme con 
nuestros priricipios literarios, morales no políticos, sentíamos te
ner que juzgarle tan desfavorablemente y herir á una persona tan 
Recomendable coihó lo es para hesétrós su autor, que por sus pren
das personales y por su literatura y talentos merece toda consíde- 
racióri'. Esta misma nos obliga ahora á protestarlo asi antes de 
Copiar el documento siguiente, que senos ha remitido de Bárce- 
loná péra su inserción, sin que podamos rehusar con justa razón 
el hacerlo'; pero tahípoco qberehios dejar de anticiparnos á ofre
cer .nuestras columnas para vindicación suya á don Antonio Gil 
y Zárate, á quien sin duda no faltarán razones que oponer con
tra tan exagerada acusación'.

Represeritáciori dirigida á las cortes desde Barcelona con fe
cha de 25 .de noviembre últihio, por conducto del señor vice pre
sidente dé las mismas.

Don Ambrosio Díaz, natural de la villa de Luárca, y vecino 
de fest'a ciudad, se presenta á las córtes, confiado en su justifica
ción de que tendrán á bien abrirle camino legal de lavar el no 
merecido agravio y la infahie nota que un vil calumniador ha 
echado^ sobre el Honor acrisolado de una ilustre familia que por 
muchos siglos ha sabido conservarlo sin la mas leve mancha. El 
maestro í'r Froilan Diaz, catedrático de prima de teología en la 
üniversidád de Álcalá, y confesor del rey Carlos II, cuya famj- 
lia representa él recurrente corno cuarto nieto de su hermanó don 
Gerónimo Díaz, fue un varón docto, sencillo, liritósnero y de pu
rísimas costumbres. Una intriga palaciega, forjada por la reitia 
doña Mariana de Neobbrg, cuya avaricia y desórdenes no po
dían haliaf disimulo én la rectitud del maestro Froilán, iritriga 
fomentada y sbsténidá por él inquisidor general obispo de Sego- 
via, á quién en premio Había ofrecido aquella princesa propor- 
bionar el capelo, alejó del real confesonario al virtuoso padre y 
fuíiúino contra el íína cáüsa de inquisición, cuyo resultado, á pe
sar del poder, empeñó y ardides de tan encarnizados émulos, fue 
ja décíafaciÓn publica y soíehine de la inocencia y virtud del 
P-,Froilan, que gozando de todas sus ¡iréeininencias y honores, 
Y ,deJa yenriraci^ ¡y aprecio, vivió en su convéntó de 
Santo Toiíi^s dé esta corte casi hasta el íin del reinado del Señor 

..•^^h'péV- fté clíéha sénteitciá pronunciada en el consejo pleno de 
lá'iií^ujsicjpii.general ép 1R de novieiiibre de 1704, inserta des- 
pucsRii los escritos históricos de aquel tiempo, existe un testi
monio autentico y revestido de todas las solemnidades del derecho 
én el archivo dé ini casa, y custodiado por mis mayores con .puri- 
,ual t Snisroji Como dna prenda de la inocencia y virtudes de 
aquel santo religioso, honor de nuestra familia.

Sentados estos hechos, que estoy pronto á demostrar, consi- 
a® cÓrtés CUáí áerja la indignación y el asombro que debió 

Causar eri mi animó Iá lectura del monstruoso drama, que acaba 
de representarse y publicarse en esa corte con el titulo de Carlos 
II el ll^chizadoi, ’en qúe su autor don Antonio Gil y Zárate tie
ne la infáme osadía de presentar al humilde, inocente y virtuoso 
Froilan ¿orno un modelo de impiedad, y centro de cuantas mal- 
dacjestes cap^az de atribuir.á un hombre la imaginación mas deli
rante y perversa. Allí se 1c pinta como un juez tiránico y malva
do; que coridéna á la hogúRrá á una doncel]^ iuócénte por no ha
ber cedido á sus livianos deseos: allí se presenta como verdugo 
de la virtud al que en la historia aparece víctima de una perse- 
cucioi) injusta: allí, en fin, se íe condena á la pública execración 

,y 1a á puñaladas con satisfacción y alegría de 
los espectadores por habej-le pintado el autor como el malvado 
entré los malvados y el monstruo de los monstruos. Prescindo 
de _los absurdos históricos y dramáticos que saltan á los ojos en 
toda la obra, jorque riada hre importan. Prescindiré también, 
aunque cotiió éspañoí y católico lo llore con lágrimas de sangre, 
dé la cóhíinüa profanación de las cosas santas, del ludibrio que 
se hace de íosverierandos misterios de la Religión, sirviendo de 
espectácüloí én un teatro; y de ver á un histrión dando en la esce-

M.C.D. 2022



na la absolución sacramental. Cuando los obispos enmudecen á 
vista de tales abominaciones, el gobierno las mira con indiferen
cia; un magistrado las autoriza impasible, y la sociedad las to
lera y tal vez las aplaude, nada tengo yo que decir: bástame la
mentar en silencio la triste suerte de mi patria.

Pero no puedo ni debo sufrir que un vil calumniador deslus
tre el honor de mi familia con tan denigrativas imposturas,atri
buyendo^ un varón apostólico las maldades de que se afrentaría 
el mismo Luzbel. Mas al consultar á mi abogado sobre el mo
do de entablar el juicio de injurias y pedir contra don Antonio 
Gil y Zarate las penas que contra el calumniador tienen estable
cidas nuestras leyes, se me contesta que la acusación no será ad- 
mitidaeu uingun tribunal, por falta de personalidad en el acu
sador, pues solo conceden aquellas semejante acción á los padres, 
hijos y muger del injuriado, o al heredero de sus bienes»

Si esto es asi en realidad, las leyes son injustas ó insuficientes 
en el dia, aun cuando no lo fuesen en el tiempo en que se esta
blecieron. Ni es de estrañar que entonces no sospechase el legis
lador que había de llegar una ¿poca en que apareciesen almas tan 
ruines y villanas, que desenterrasen difuntos de mas de un siglo 
para clavarles á mansalva el puñal de la infamia, sin haber reci
bido de ellos la mas leve ofensa. ¿Y cual ha sido el fin propues
to y aun logrado por el calumniador? Presentar á un religioso co
mo un dechado de perversidad para inculcar mas y mas en el 
ciego vulgo el odio á una clase numerosa de infelices, cuando ya 
asesinados muchos, pereciendo de miseria la mayor parte, y en
vilecidos todos, temió que podrían escitar la conmiseración de 
sus conciudadanos; vil y detestable acción, que prueba la bajeza de 
alma y ruines principios de quien no se avergonzó de cometerla.

La recta razón, pues, la moral pública y la justicia claman 
por una disposición legal que contenga al "hombre malo de infa
mar á su prójimo ofreciendo al ofendido medios de refrenar su 
maledicencia y mordacidad en vindicación de tales ultrages, por 
largo que sea el tiempo transcurrido.

Pido por tanto á las córtes se dignen declarar en mí, como 
representante leptimo del R. P. M. Fr. Froilan Díaz la perso
nalidad necesaria para perseguir en juicio á don Antonio Gil y 
Zárate, en reparación y castigo de las públicas, gratuitas y atro
ces injurias con que ha denigrado su memoria en el drama de 
Carlos II el hechizado^ de que se confiesa autor.

Barcelona a2 de noviembre de iSgy.zzAmbrosio Diaz.

Toledo 10 de enero.
El comandante de la segunda columna de operaciones de esta 

provincia D. Lorenzo Benitez, desde Ventas con Peña Aguilera 
en 8 del actual me dice lo que sigue:

«A mi llegada á esta villa en el dia de ayer vi un grupo de 
facciosos como de 20 caballos, los que al momento que me avis
taron se pusieron en fuga, y por mas que los perseguí no fue' po- 
posible darles alcance. Al dar vista al Castañar di la órden al 
teniente coronel capitán de infantería de la Reina a? de línea 
D. Pedro Moscrett, para que marchase con 150 infantes de su cuer
po a emboscarse en el puerto de Majarrasa, por donde tenia no
ticia debían pasar alguno» facciosos, y yo con 60 caballos de mi 
regimiento y 50 cazadores de la espresada Reina, me dirigí por 
el Castañar al puerto del Común, donde sabia se hallaban 70 ca
ballos y 50 infantes enemigos: á este punto llegué á las cuatro de la 
tarde; á mi llegada á él los di visé sobre la cúspide de la sierra, 
y advertíse disponían para recibirme; al momento mandé -tocaza- 
dores y 20 caballos con órden de que los cargasen, lo que verifi
caron a mi satisfacción, pues despreciándolos fuegos los desalo
jaron de la altura, y los dispersaron completamente, matándoles 
uno, cogiendo un caballo, los ranchos y una porción de armas y 
efectos; y siguiendo su persecución hasta las nueve de la noche, 
hora en que me puse en marcha para Sonseca, por ser el pueblo 
mas próximo; y por saber se hallaba en ella el resto de mi colum
na. El referido teniente coronel Moscrett me da el parte que 
copio. r *

En cumplimiento de la órden de V. y después de una marcha 
de mas de cuatro leguas por caminos sumamente escabrosos, y 
estraviados por la mala dirección de los guias, llegamos al puerto 
del Albardou como á las siete y media de la noche con los 150 
infantes de mi mando; al concluir la bajada de este dispuse dar 
un pequeño descanso, despachando los guias en busca de V. para 
que le noHciáran marchaba sobre Sonseca; á poco rato oí como 
tropel de caballos, y como tenia mi tropa formada en columna 
los aguarde, haciéndoles poner rodilla en tierra para no ser vis
tos, siguiéndose á esta operación la de hacer avanzar la guerrilla 
hacia la derecha para reconocerlos, llegaron como á 50 pasos de 
nosotros, como unos 25 caballos; como lanocheera clara nos co
nocieron y vo vieron grupas, entonces rompió el fuego la guer
rilla, mande lo continuase el resto de mi fuerza, de lo que resul

taron 4 muertos y varios heridos, quedando en nuestro poden 
caballo, algunas armas, capas y otros efectos de poco valor; i 
podiendo recoger mas por la hora que tengo citada.—Dios g¿a Sa 
de á V. muchos años Sonseca 7 de enero de 1838.—Pedro Me * 
crett.^Sr. D. Lorenzo Benitez.—Todo lo que pongo en noti( 
de V. S. para su satisfacción; manifestándole que toda la infa qr 
tería ha hecho la persecución del dia de ayer descalza, pero con 
mayor bizarría y sufrimiento, pues ninguno se quejaba cuan -I 
perseguía, y luego que se concluyó esta tuve que desmontar 
caballería para que montasen los infantes, porque traíanlos p¡ 6= 
llenos de sangre.1'1 '

Con la misma fecha me pasa dicho comandante el siguient .
»A las seis de la mañana de este dia tuve noticia se halk ]^| 

ba otra facción sobre el Castañar; al momento mandé tocar 11 
mada y tropa, y al emprender la marcha di la órden al tenien —- 
te coronel D. Pedro Moscrett para que quedasen los hombre 
que estuviesen descalzos y aspeados; la dió pero estos héroes con 
testaron que para batirse estaban siempre dispuestos, y que pa 
Dios se les permitiese marchar; efectivamente marcharon lodot 
en el valle de los Castaños estaba la facción, nos avistó bastan 
te lejos y se pusieron en fuga, pero vista por los valientes que ten 
go el honor de mandar, salieron á la carrera en la disposición qm 
llevo dicho, y lograron quitarles tres muías, un costal de bau 
na, dos reses muertas y un cerdo. Todo lo que pongo en noli] 
cia de V. S. para su conocimiento.”

Insértese en el Boletin oficial de la provincia para conocí Pos 
miento del público y satisfacción de cuantos individuos se ha. p°r 
liaron en esta jornada, á quienes doy las gracias en nombre de ¿eí 
la patria, esperando seguirán dando pruebas de valor y sufrí p|e' 
miento como lo han verificado hasta aquí. Toledo ¡o de enere fior. 
de 1838.—El brigadier comandante general, Jorge DTlinter. á re 
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ORDEN DE LA PLAZA DEL 9 PARA ÉL IO DE FEBRElq.
Gefe de dia D. Martin Pou. -
Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, jrovisio-renc
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eoMlSIQM PRINCIPAL DE RENTES Y ARBITRIOS DE AMORTZACION. (jera 
1 3- 1 113 A

El dia T4 del qué rige se arrendarán en pública abasta y D. Je 
en la villa de Porreras dos casas que en la misma potian los I 
suprimidos conventos de Observantes y Agustinos de eta ciu- mani 
dad. Palma 8 febrero de 1838.—Pedro María Santaló, Pañe
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En la tienda dé Garnier, esquina á la pescadería, vcidense 
Sombreros de felpa fabricados en Barcelona, finos y á pri-ha de 
agua, á seis pesetas y un vellón cada uno. Se asegura qutni en 
la fábrica se encontrarán á este precio.

La casa zaguan número 37 enfrente de Sta. Cruz estacara 
vender; tiene todas las comodidades de una buena casa: pa« sa 
ajuste se avistarán con D. GabrieTOliver y Salva notario. tepe 

ben :Está para alquilar un segundo piso, mau.134 núm. 38,ca
lle de S. Miguel, con 3 cuartos dormitorios, cocina, yles’.
terrado. . 2 enci

El que haya perdido un remate de una cruz de oro Cdií lía-L 
inantes menudos, una cuchara de pláta, y un oledor guarnecdo o 
de oro, acudirá al despacho del fiel contraste, en la plaza de Cor 
donde dando las señas correspondientes se le entregará."
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CAPITANIA DE ESTE PUERTO. 
‘ Embarcaciones fondeadas.

: Lia 9. De Iviza jav. Dos-amigos, pat. Juan Pujól, cbn 68ü,e;
.. lastre v haliia: salid el 8 ; i : :;!e 18mar., 4 pas., lastre y balija: salió el 8.

n vi: 
rendEmbarcaciones despakhadas. ■ 1 ’ !

Lia 8. Para Denia laúd S. José de 33 ton., pat.. José Torte 
lia, con 5 mar. y lastre. Para Barcelona bergantin Antonia ¿ea^ac 
polda, de 68 ton., cap. don Agustín Báhnda, con 6 mar. y tí;i<niion c 
Para id. jav. Cármen, de 30 ton., cap. don Salvador Pol, cerH 
mar., 1 pas. y gén. Para Valencia id, id., de 33 ton., pat. "Jaim- 
Vidal, con 7 mar. y lastre.
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. TEATRO.
Esta noche á las siete se ejecutará El sitio de Corinto.

FELIPE GVASP EDITOR.-—IMPRENTA NACIONAL.
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